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En entrevista, Erika Estrada, consejera electoral del IECM, compartió la invitación a
registrar proyectos del Presupuesto Participativo en las colonias de la CDMX.   

(2023-03-10), 620 Radio , Noticias 620 El informativo, Marisol Hernández, (Entrevista) - 07:47:33,
Duración: 00:06:15 Precio $216,375.00
MARISOL HERNÁNDEZ, CONDUCTORA: El Instituto Electoral de la Ciudad de México, se encuentra
organizando la consulta de Presupuesto Participativo, en todas las colonias, barrios y pueblos de la Ciudad de
México, se pueden presentar proyectos para enchular nuestra comunidad. Y para hablar de ello, es un gusto a
saludar esta mañana por la línea telefónica a la consejera electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de
México, Erika Estrada Ruiz.

Consejera, ¿cómo está?, muy buenos días.

ERIKA ESTRADA, CONSEJERA ELECTORAL DEL IECM: Muy buenos días, muy bien, gracias. Un gusto
saludarte a ti y a todo tu auditorio.

MARISOL HERNÁNDEZ: Consejera, explícanos por favor, ¿qué es el Presupuesto Participativo?.

ERIKA ESTRADA: Es una enorme posibilidad que tenemos todas las personas que habitamos la Ciudad de
México, de proponer proyectos que nosotros consideremos como necesarios en nuestras colonias, en nuestros
alcaldías, para mejorar nuestra calidad de vida. Puede hacerlo cualquier habitante de la Ciudad de México. Es
un proyecto que tú veas como necesario, como te decía, y, ¿cómo se va a ejecutar este proyecto?, con recursos
públicos. Recordemos aquí, que nuestras alcaldías reciben anualmente una bolsa de presupuesto, y de esa
bolsa de presupuesto hay un porcentaje aproximadamente del cuatro porciento, que para este año son poco
más de mil 800 millones de pesos, que se juntan con una cantidad igual del próximo año, estamos hablando de
una gran bolsa de tres mil 500 millones de pesos, en la que tú, como habitante de la Ciudad de México, vas a
poder proponer en qué se gaste ese dinero.

¿Generalmente qué es lo que propone la ciudadanía?, las necesidades básicas del día a día, que tienen que ver
con tener mejor iluminación, probablemente arreglar baches o banquetas, pero a mí me gustaría mucho invitar a
la ciudadanía a que se atrevan a proponer cosas mucho más amplias, que tengan que ver con cultura, con
deporte, con recuperación de áreas verdes, pueden ser proyectos ecológicos, y aquí, pues el llamado a toda la
ciudadanía a que lo hagan, tienen hasta el 20 de marzo, es algo muy sencillo para proponer un proyecto,
puedes proponer además la cantidad de proyectos que se te ocurran, no hay límite, y es un trámite gratuito,
pero lo importante es que pueden hacerlo de forma presencial en cualquiera de las oficinas del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, ahí con mucho gusto nosotras y nosotros podemos asesorarlos, o bien
pueden hacerlo a través de la página del Instituto, que es www.iecm,mx, ahí van a encontrar inmediatamente un
espacio en donde les va a hablar del Presupuesto Participativo, que los va a llevar de la mano para hacer el
registro de su proyecto, o incluso pueden encontrar propuestas de ejemplos de otros proyectos en otras
alcaldías.

Y esto, ¿por qué te lo cuento?, porque mucha gente se acerca con nosotras y nosotros y nos dice: "Sabes, es
que no se me ocurre que proponer", no se preocupen, ahí en nuestra página del Instituto hay muchos ejemplos
para que pueda obtener una mejor calidad de vida y mejorar el espacio público.

MARISOL HERNÁNDEZ: Una vez registrados los proyectos, ¿cómo son evaluados Consejera?.

ERIKA ESTRADA: Se registran los proyectos y va a haber un Comité en cada una de las alcaldías. Las
sesiones son públicas, puedes asistir como vecina o vecino, proponerte, y este Comité en las alcaldías se
integra tanto por funcionarios de la propia alcaldía como con personas expertas en distintas materias, como
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puede ser ingeniería, arquitectura, urbanismo o medio ambiente. Estas personas evalúan que proyectos son
considerados viables, y después vamos a una gran jornada electiva el próximo siete de mayo, en donde tú,
como vecina o vecino, decides cuál es el mejor proyecto para tu alcaldía. Ahí de lo que se trata, es de tener el
mayor número de proyectos posibles, porque eso posibilita que todos seamos visibilizados, posibilita la
diversidad, la inclusión, y qué mejor de ser nosotras y nosotros quienes propongamos, pero después ser
nosotros mismos quienes elijamos cuál va a ser el proyecto que se pueda ejecutar.

MARISOL HERNÁNDEZ: Repítanos Consejera, ¿qué tipos de proyectos se pueden registrar?, ¿quiénes los
pueden registrar?. Y además, la página donde se puede hacer esto.

ERIKA ESTRADA: Claro que si, con todo gusto. Importante, tienen hasta el 20 de marzo, ya falta poco días, así
que anímense y háganlo, les toma unos minutos. Pueden registrar proyecto todas las personas que habitamos
la Ciudad de México, no es necesario que ser mayor de edad, puede ser una niña, un niño, un adolescente
asistido de sus padres, quienes presenten los proyectos, porque además es evidentemente, tienen otras
necesidades distintas a las que tenemos los adultos. Es muy fácil, la página es www.iecm.mx, y son proyectos
que, de manera genérica, mejoren tu calidad de vida. Pueden ser proyectos relacionados con infraestructura,
servicios urbanos, con deporte, con cultura, con arte, pues proponer la pinta de murales, puede proponer
recuperar un área que esté abandonada y colocar un espacio deportivo. La imaginación como verás es muy
amplia, pero sobre todo, ubiquen mucho, algo que beneficia a toda su comunidad. Eso es importante. Y con esa
propuesta tener toda la posibilidad de defender los proyectos ante las alcaldías.

MARISOL HERNÁNDEZ: ¿Algún mensaje final que tenga para nuestra audiencia, Consejera?.

ERIKA ESTRADA: Sí, muchas gracias. Creo que lo más importante es pedir a la ciudadanía que se involucre,
que vean que es un área de oportunidad importantísima para la Ciudad de México. Es momento de no
quedarnos cruzados de brazos, sino ser nosotras y nosotros quienes dirijamos esta parte del presupuesto, que
está ahí, que está etiquetado, no se puede gastar en otra cosa y que vean resultados en sus alcaldías y
colonias.

MARISOL HERNÁNDEZ: Consejera, ha sido un gusto tenerle en este espacio. Muy buenos días.

ERIKA ESTRADA: Gracias. Que tengas muy buen día.

MARISOL HERNÁNDEZ: Excelente día para usted también. Escuchamos a la consejera electoral del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, Erika Estrada Ruiz.
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